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M Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Desarrotlo Comunitario

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA USO DE OTICINA
oPD CHr[rÁN VTEJO.

DECRETO NO I478

Chillón Viejo, l3 de moyo de 2020

vtsTos:

l.- Los foculiodes que me confiere Io Ley N'18.695, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El decrelo olcoldic¡o N"4006 del 3'l de diciembre de 2019 que
opruebo Convenio enlre el Servicio Nocionol de Menores y lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo que
opruebo proyeclo Oficino de Prolección de Derechos de lo lnfoncio o e¡ecutorse en lo región de
Ñuble.

2.-Certificodo de disponibilidod presupueslorio N'0I 4 de fecho
20.02.2020, exlend¡do por lo dirección de Administroción y F¡nonzos, por un monto de $3.150.000.-

3.- El decreto olcoldicio N"1477 del 13 de moyo de 2020 que
opruebo lrolo directo poro orriendo de oficino OPD.

3.- Lo necesidod de lo Municipolidod de Chillón Viejo de contor
con un inmueble poro lo ejecución de progromos ofic¡no de Protección de Derechos de lo Infoncio
IOPD) en benef¡cio de lo comunidod chillonvejono.

4.- el confolo de oniendo.

DECRETO:

I.- APRUEBASE, Controto de onendomienlo del inmueble ubicodo en
colle Luis Arellono N"i33 de lo comuno de Chillón Viejo. o contor del l5 de moyo de 2020 ol 30 de
noviembre de 2020, poro funcionom¡enlo de progromos OPD, que se enconlroró o corgo de don
Ulises Aedo Voldés, Dkector de Desonollo Comunitorio o de quien subrogue.
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

SOLANGE CETESTE tEONETI,I MARTINEZ

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE CHII.tAN VIEJO

En Chillón Viejo, o 15 de moyo de 2020, comporece por uno porte "lo
Anendodoro", doño SOLANGE CEIESTE IEONELtI MARTÍNEZ, chileno, soltero.
independiente, cedulo de ldentidod número ló.051.855-3, domiciliodo en colle Luis

Arellono número 
,l09 de lo comuno de Chillón Viejo, en representoción de don

PEDRO ANTONIO ORTIZ AREVATO cedulo de identidod n'1 1.771.901-4. según
mondoto otorgodo medionte escrituro público de fecho primero de obril de 2019 y
por otro porte "Lo Anendotorio" ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHlttAN VIEJO, Rut.:

ó9.266.500-7, representodo por su Alcolde don FELIPE AYLWIN IAGOS, cédulo de
identidod número 8.048.4ó4-K, osistente sociol, cosodo, ombos domiciliodos en
colle Senono número 300 de lo comuno de Chillón Vielo, exponen que hon
convenido el siguiente Controto de Anendomiento.

PRIMERO: Por el presente instrumento, lo Arrendodoro entrego en orrendomiento o lo
Arrendotorio. quien ocepto en tol colidod lo propiedod nuevo ubicodo en Colle luis
Arellono No 133, coso NoS de lo Comuno de Chillón Vieio.
Lo Arrendotorio destinoró lo propiedod exclusivomente o uso de Oficinos.
Lo propiedod se entrego en buenos condiciones estruciuroles e instolociones.
Lo Propiedod estó inscriio o nombre de don PEDRO ANTONIO ORTIZ AREVALO o fojos
ISll vuello, número 1020 del oño 201ó del Registro de Propiedodes Conservodor de
Bienes Roíces de Chillón correspondiente ol oño 201ó. Su rol de ovolúos poro el

efecto de pogo de impuesio territoriol es el número l0l7-l de Chillón Viejo.

SEGUNDO: Lo duroción del presente Controto reg¡ró desde el dío 15 de moyo del
2020 hosto el dío 30 de novlembre de 2O2O.

TERCERO: Lo rento mensuol de onendomiento seró de 5 350.(X)0.- Trescienlos
clncuenlo mil pesos.

Lo renlo se pogoró por mes onticipodo dentro de los díos 25 ol 30 de codo mes
colendorio, en efectivo o cheque de lo plozo o lo Arrendotorio. No podró hocerse
obonos ol oniendo, debiendo pogor el totol conespondiente ol mes.
El otroso de un mes de pogo en lo rento mensuol o los otrosos de pogos reiterodos
dorón derecho ol Arrendodor o poner término ol presente controto, sin mós trómites.

CUAITO: SON OBTIGACIONES DE I.A ARRENDATARIA, TAS SIGUIENTES:

Pogor oportunomente los consumos bósicos de luz, oguo y gos si lo hubiere.
Pogor los derechos de extrocción de bosuro.
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Concelor el oniendo mensuol dentro del plozo ocordodo en lo clóusulo No 3 onterior.
Montener en perfecto estodo y funcionomiento los instolociones.
Conservor lo propiedod en perfecto estodo de oseo y conseryoción monteniendo
en buen eslodo los sistemos de servicios bósicos.
lzor el pobellón Potrio cuondo seo necesorio.
SON PNOHIBICIONES DE I.A ARRENDATARIA, tAS SIGUIENTES:

Cousor molestios o los vecinos; inlroducir moteriol explosivo, inflomoble o de mol olor
en lo propiedod onendodo.
Efectuor repoctociones de deudos con los Empresos obostecedoros de consumos
bósicos, sin conocimiento del Anendodor.
Sub-onendor el totol o porte del presente Controto.

QUINTO: REPARACIONES Y REPOSICIONES.

Serón de corgo de Lo Anendotorio los reporociones o reposiciones de los sistemos
de Servicios y terminociones de lo propiedod que seo necesorio efectuor derivodos
del uso normol o de deterioros cosuoles.
El Arrendodor no estó obligodo o introducir mejoros o lo propiedod onendodo.
Todo olteroción o tronsformoción que desee efectuor Lo Anendotorio ol inmueble
onendodo yo seo en su estructuro, sistemo de servicio o terminociones, deberó ser

oprobodo por El Arrendodor, en cuyo coso ocordorón los portes lo pertinencio de
los gosios que se ocosionen.

SEXTO: RESTITUCION DEt INMUEB[E:

Al término del Controto de Anendomiento Lo Anendotorio deberó restituirlo o lo
Anendodoro de ocuerdo o lo siguiente:
El inmueble debe restituirse ol dío del término del Controto de Anendomiento
medionte lo desocupoción totol de lo propiedod y entrego de lloves.
Como condición esenciol poro lo enlrego de lo propiedod ol término del presente
Controto de oniendo seró:

- Lo propiedod deberó entregorlo Lo onendotorio, u otro persono outorizodo
por escrito por Lo Anendotorio.

- Lo entrego ol Arrendodor los originoles de los recibos de pogo de los servicios
de obostecimiento de oguo, energío eléctrico, derechos extrocción de
bosuro correspond¡ente ol último mes concelodo.

- Lo propiedod deberó entregorse oseodo.
- Solos de boño con ortefoctos funcionondo.
- Se levontoró octo de lo entrego del inmueble según lo onterior dejondo

constoncio odemós del estodo de conservoción de lo propiedod.

OCTAVO: GARANTIA A fin de gorontizor lo conservoción de lo propiedod y su

restitución ol mismo estodo en que fue entregodo o Lo Anendotorio y en generol
poro responder del fiel cumplimiento de lo estipulodo en este Controto, Lo
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Anendotorio entrego en este octo lo contidod de 5350.000.- (Trescienlos cincuenlo
mil pesos), los que serón pogodos en tronscurso del mes de junio del presente oño.

Lo Arrendodoro se obligo o restituir dicho contidod ol momenlo de lo reslilución
previo inspección y constotoción del buen estodo en que se deio el inmueble.
En coso controrio, esto es, en el evento de existi deterioros, perjuicios y cuentos
pendientes de servicios bósicos y extrocción de bosuro, se outorizo o lo Arrendodoro
poro descontor su volor de esto gorontÍo.

DECIMO: Lo Arrendodoro no responderó en monero olguno por robos que puedon
ocurrir en lo propiedod onendodo, ni por perjuicios que puedo sufrir lo Arrendotorio
o couso de incendio, inundociones, filtrociones, explosiones, roluros de coñeíos.
efectos de humedod o color u otro occidente semejonle olguno poro Lo

Arrendotorio. A menos, que provengon directomente de defectos en lo colidod de
los moterioles o de cousoles preexistentes oi conkoto.
Ninguno de los portes responderó en coso olguno por doños que puedo sufrir lo otro
porte por octos tenoristos y otro hecho de onólogo noturolezo.
Si olguno o ombos portes no cumplen con lo onterior y/o retienen olgún riesgo poro
sí, yo seo bojo lo formo de un deducible o de un outo seguro, codo porte libero de
responsobilidod o lo otro porte en el coso que el seguro seo insuficiente poro cubrir
lo pérdido.

DECIMO PRIMERO: Poro todos los efectos que se deriven del presente Controlo, los
portes se someten o lo competencio de los Tribunoles de Chillón.

DECIMO SEGUNDO: Cuolquier dificuliod entre los portes con reloción o lo gorontío
de orriendo y/o perjuicios ocoslonodos por Lo Arrendotorio en el lnmueble, seró
resuelto por el Juez del Tribunol de Justicio de turno, en colidod de órbitro orbitrodor,
sin formo de juicio, ni ulterior recurso. Los demós osuntos serón somet¡dos o lo Justicio
Ordinorio.

DECIMO ÍERCERO: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, como olcolde de lo
comuno de Chillón Vie.lo, consto en Decreto N"4220 de fecho 19 de diciembre de
2017.
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